
INFORME SECRETARIAL: Palmira V, Hoy (16) de noviembre del año 2022, a despacho 
del señor Juez el presente proceso junto con el escrito que antecede donde la parte actora 
solicita depósitos judiciales. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL  
MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 
PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SUMOTO S.A  

DEMANDADO  GIOVANNY EDUARDO BENAVIDES MORALES Y/O 

RADICADO 765204003004-2016-00488-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2731 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICTUD DE TITULOS 

DECISIÓN NIEGA SOLICITUD. 

  

 
Palmira (V), Dieciséis (16) de noviembre del año dos mil Veintidós (2022) 
 
Conforme a la nota de secretaria y revisado el escrito presentado por la parte actora, 
por medio del cual solicita la entrega de depósitos Judiciales, el Juzgado al revisar 
la página de depósitos judiciales del Banco Agrario, se pudo constatar que no 
existen a la fecha para el presente proceso, por lo tanto, el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Palmira V, 

 
D I S P O N E 

 
NIEGUESE la solicitud que antecede, toda vez que revisada la página de depósitos 
Judiciales del Banco Agrario, no se observan títulos a la fecha consignados para el 
presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

FH 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (16) de noviembre de 2022. Al Despacho del 
señor JUEZ, el anterior escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 
solicitando una sábana de títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SUMOTO S.A. 

DEMANDADO JAIME ANDRES SARRIA HERRERA Y/O.  

RADICADO 765204003004-2019-00248-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2730 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE TITULOS.  

DECISIÓN 
SE INFORMA QUE NO EXISTEN TITULOS PARA EL 
PROCESO. 

 
Palmira V. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al anterior informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, para que se le realice entrega de los títulos 

judiciales que reposan en el Banco Agrario a la fecha, al revisar el Despacho la plataforma 
digital del Banco Agrario, se puede constatar que no existen depósitos judiciales 
pendientes de pago para el presente proceso.  
 
 En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 

1.- INFORMESE a la apoderada de la entidad SUMOTO S.A, que, revisada la 
plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, a la fecha no existe pendientes 
de pago para el presente proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 fh 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V, Hoy (16) de noviembre de 2022. Pasa a 
despacho del señor Juez, el presente proceso junto al escrito de solicitud de títulos. 
Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE SUMOTO S.A 

DEMANDADO ARMANDO ALECIX DORADO NARVAEZ 

RADICADO 765204003004-2021-00308-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2741 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE DEPOSITOS JUDICIALES 

DECISIÓN 
DAR TRASLADO LIQUIDACION Y LUEGO PAGO DE 
TITULOS. 

 
 
Palmira V. Dieciséis (16) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  
Revisada la constancia de secretaria y el escrito enviado por la apoderada judicial 
de la parte demandante, por medio del solicita el pago de depósitos judiciales a la 
fecha, lo cual considera procedente el despacho toda vez que a la fecha existe la 
suma de $452.068.oo, pero revisado el proceso por error involuntario no se dio el 
traslado correspondiente de la liquidación aportada por la apoderada, por lo tanto 
se precede a dar el traslado correspondiente y una vez aprobada se cancelara el 
valor antes citado a favor de la entidad demandante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
   D I S P O N E 
 
INFORMESE a la apoderada judicial de la parte actora, conforme a lo antes indicado 
se está dando traslado No.55 de 17 de noviembre de 2022, de la liquidación 
aportada, una vez aprobada se procederá al pago del valor de los depósitos 
judiciales existentes a la fecha.  
 
  
                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

  VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (16) de noviembre del año 2022, a despacho 
del señor JUEZ el anterior escrito enviado por la parte actora solicitando los depósitos 
judiciales que existan a la fecha para el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
JIMENAS ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE SU MOTO S.A. 

DEMANDADO LUIS GERARDO ORDOÑEZ REYES Y/O 

RADICADO 765204003004-2022-00042-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2732 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE TITULOS. 

DECISIÓN ORDENA ENTREGA DE TITULOS. 

 

Palmira (V). Dieciséis (16) de noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

   
Conforme al informe de secretaria y revisado el escrito enviando por la apoderada 
judicial de la parte demandante, por medio del cual pide al despacho le sean 
entregados los depósitos judiciales a favor del presente proceso, considerando 
procedente la solicitud, toda vez que al revisar la plataforma del Banco Agrario se 
observa que a la fecha existe la suma de $1.028.478.oo, por lo que se ordenara su 
entrega a favor de la parte solicitante. 
 
Por lo tanto, el Juzgado,  

D I S P O N E 
 
1º - ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes a la fecha, por la 
suma de $1.028.478.oo, a favor de la entidad demandante SU MOTO S.A.. 
 
2º - EJECUTORIADO el presente auto, pasa a secretaria el proceso para el 
respectivo pago de los depósitos. 
  
                                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V.  dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). A despacho del señor juez la presente diligencia. El apoderado de la parte actora 
allega constancia de envío de notificación fallida al demandado el señor CARLOS ANDRES 
SANCHEZ MEJIA. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO NACIONAL COFINAL  

DEMANDADO CARLOS ANDRES SANCHEZ MEJIA 

RADICADO 765204003004-2022-00239-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2736 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
AGREGAR NOTIFICACION FALLIDA 

DECISIÓN AGREGAR PARA TENER EN CUENTA, REQUERIR SO PENA D.T. 

 
 

Palmira, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se agregara a los autos para que obre y conste 
la notificación realizada a través de la empresa de mensajería PRONTO ENVIOS; y se le 
requiere al memorialista informar sobre nueva dirección a notificar del demandado en 
consecuencia, el Juzgado 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente la constancia de envío de notificación fallida al 

demandado CARLOS ANDRES SANCHEZ MEJIA a través de la empresa de mensajería 

PRONTO ENVIOS- con la causal DIRECCION NO EXISTE; PONGASE en conocimiento 

de las partes, para el fin que estime pertinente 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición 

que deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la 

notificación de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento 

Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 

 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b12d5c0d21f8b77b4ac933199578cf1ceb7f3da55701f581a3c6157d19a7edfc

Documento generado en 16/11/2022 08:07:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME SECRETARIAL: Palmira V. (16) de noviembre de 2022. Pasa al 
despacho del señor Juez el presente proceso, junto con el Certificado de Tradición 
emitido por Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V, donde se 
puede verificar la inscripción del embargo decretado sobre bien inmueble. Sírvase 
proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO MARIO HUMBERTO URREGO DUEÑAS 

RADICADO 765204003004-2022-00289-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2729 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
INFORMA INSCRIPCION  DE EMBARGO  SOBRE BIEN 
INMUEBLE 

DECISIÓN ORDENA COMISIONAR PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO  

 

 
Palmira V. Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisado el memorial que 
antecede,  si bien es cierto se  observa que la parte actora  allegó el  Certificado de 
Tradición donde figura en la anotación Nº 03 la inscripción de embargo decretado 
dentro del presente asunto, por lo cual conforme a los poderes que tiene el Juez, se 
ordenará comisionar al señor Alcalde Municipal de Palmira   para la práctica de la 
diligencia de secuestro de los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 
MARIO HUMBERTO URREGO DUEÑAS, identificado con c.c. No. 19.091.840, 
distinguido con matrícula inmobiliaria No.378-216556, conforme lo dispone el 
artículo 38 Inciso 3 del C.G.P., en concordancia con los artículos 37 a 41 y 595 
Ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V, 
 
 
  D I S P O N E  
 
PRIMERO: REGISTRADA como se encuentra la medida de embargo decretada y 
perfeccionada sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 
MARIO HUMBERTO URREGO DUEÑAS, identificado con c.c. No. 19.091.840, 
distinguido con matrícula inmobiliaria No.378-216556, se ordenará su secuestro. 
 
SEGUNDO: COMISIONASE al señor Alcalde Municipal de Palmira V., a quien se le 
enviará el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de la diligencia de 
secuestro sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada MARIO 
HUMBERTO URREGO DUEÑAS, identificado con c.c. No. 19.091.840, distinguido 



con matrícula inmobiliaria No.378-216556, ubicado en el municipio de Palmira – 
Valle. TERCERO: LIBRESE la respectiva comisión con los insertos del caso.  
Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el asunto está revestido  
este comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Art. 39 y 40 del Código 
General del Proceso, facultándole para nombrar y posesionar al secuestre, fijar 
honorarios y relevarlo en caso de ser obligatorio.    
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
 
 
FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (16) de noviembre del año dos mil veintidós 
(2022). A despacho del señor juez la presente diligencias, Respuesta de las entidades 
bancarias sobre la medida de embargo decretada. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE OLGA LUCIA VARGAS BETANCOURTH 

DEMANDADO YAHINES ANDRES RUIZ NARVAEZ 

RADICADO 765204003004-2022-00313-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2726 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESPUESTAS OFICIO BANCOS. 

DECISIÓN AGREGAR Y PONER CONOCIMIENTO. 

 
Palmira, (16) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede se agregará al proceso las respuestas de las 
entidades bancarias y se pondrán en conocimiento de la parte interesada. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
UNICO: AGREGAR al expediente las respuestas emitidas por las entidades bancarias   y 

PONGASE en conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 

ACG 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (16) de noviembre de 2022, paso a despacho 
del señor Juez la presente demanda para proceso Ejecutivo, adelantada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Sírvase proveer. 

           
   JIMENA ROJAS HURTADO 

        Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATRIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. 

DEMANDADO WILLIAM PARRA GALLEGO 

RADICADO 765204003004-2022-00377-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2712 

TEMAS Y SUBTEMAS 
DECIDIR SOBRE ADMISION, INADMISION O 
RECHAZO DE DEMANDA 

DECISIÓN INADMITIR DEMANDA   

 

 
Palmira V. (16) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa la revisión de rigor de la presente 
demanda para proceso Ejecutivo, adelantada por la entidad COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, quien actúa mediante el representante legal 
constituido, contra del señor WILLIAM PARRA GALLEGO, se observa que la misma 
presenta las siguientes falencias que la hace inadmisible  

  

• Se evidencia que, tanto la demanda y el escrito de medidas, se encuentra 
dirigido al Juez de Civil Municipal de Yumbo V, demanda que fue remitida por 
el Juzgado Civil Municipal de Yumbo por competencia, es de anotar que el 
pagare no se obliga la cancelación de la deuda en dicha ciudad, por lo tanto, 
considera el Despacho que esta circunstancia deberá ser aclarada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 74 del Código General del 
Proceso. 
 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Valle, 

 

D I S P O N E  

 
PRIMERO:   INADMITIR la presente demanda para proceso Ejecutivo adelantada 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, quien actúa mediante el 
representante legal constituido, contra del señor WILLIAM PARRA GALLEGO, por 
lo anteriormente expuesto. 



 
SEGUNDO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días para que la parte actora 
subsane la anomalía anotada en el auto que antecede. So pena de ser rechazada 
 
TERCERO: Reconocer como representante legal constituido dentro del presente 
proceso al señor NERCY PINTO CARDENAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 66.860.975, de la entidad demandante.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 

 

 

FH 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- noviembre quince (15) de  año dos mil veintidós (2.022), paso  al  

despacho del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  

para   que  se  sirva  proveer. 

La   Secretaria 

 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  02724 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA. -  

Proceso Ejecutivo con M. P.  Rad: 2022-00314-00 

Palmira (V), noviembre quince (15) de año dos mil veintidós (2.022). 

 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado 

Cuarto Civil   Municipal de Palmira, Valle, 

 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el proceso Ejecutivo con Medidas Previas de Mínima Cuantía 

impetrado por BANCO AV VILLAS, que obra mediante Apoderada judicial, abogada 

BLANCA IZAGUIRRE MURILLO contra SEBASTIAN CANIZALEZ MIRANDA, por 

el Pago de la OBLIGACION, conforme a lo expresado por el apoderado de la parte 

actora. (Art. 461 del CGP). 

2º.- Levántense las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos, 

ordénese el desglose de los documentos materia del recaudo a costa de la parte 

demandada. 

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.  

 NOTIFIQUE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- noviembre quince (15) de  año dos mil veintidós (2.022), paso  al  

despacho del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  

para   que  se  sirva  proveer. 

La   Secretaria 

 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  02725 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA.-  

Proceso Ejecutivo con  M. P.  Rad: 2022-00120-00 

Palmira (V), noviembre quince (15) de año dos mil veintidós (2.022). 

 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado 

Cuarto Civil   Municipal  de  Palmira,  Valle, 

 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el proceso Ejecutivo con Medidas Previas de Mínima  Cuantía 

impetrado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A., que obra mediante 

Apoderada judicial, abogada BLANCA IZAGUIRRE MURILLO contra JAIRO DIAZ 

LOZANO, por el Pago de la OBLIGACION, conforme a lo expresado por el 

apoderado de la parte actora. (Art. 461 del CGP). 

2º.- Levántense las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos, 

ordénese el desglose de los documentos materia del recaudo a costa de la parte 

demandada. 

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.  

 NOTIFIQUE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 

 

Firmado Por:



Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
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